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Señor 
JUEZ PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
Buga – Valle  
  

 

REF: LLAMADO EN GARANTÍA DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

DTE: FRANCISCO JAVIER RENGIFO RÍOS 

CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RAD: 76-111-31-05-001-2021-00066-00 

 
     

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, mayor de edad, domiciliada y residente 

en la ciudad de Sogamoso, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.386.722             

expedida en Sogamoso y T.P. No. 207.412 del C.S.J., abogada en ejercicio 

actuando como Apoderada Sustituta y de conformidad con la SUSTITUCIÓN DE 

PODER otorgada por el Doctor CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, 

mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.955.080 expedida en Bogotá, y T. P. 154.665 del C. S. J. 

abogado en ejercicio, y dentro la oportunidad procesal formulo llamamiento en 

garantía a  

 

HECHOS 

 

1.1. BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A fue autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para operar el ramo de los seguros 

previsionales de invalidez y sobrevivencia. 

 

1.2. Al estar autorizada para tal fin la AFP Horizonte hoy Porvenir S.A. contrató 

con la aseguradora BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. una Póliza 

Colectiva de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes para el financiamiento 

y pago de las pensiones de invalidez y/o supervivencia de sus afiliados, donde la 

segunda se comprometió con la primera a pagar la suma adicional requerida para 

financiar el capital necesario para el pago de las eventuales pensiones de 

invalidez y sobrevivencia y las incapacidades que se causaran a favor de 

afiliados de la Sociedad Administradora, con vigencia desde 2000 a 2010. 

 

1.3. Esta póliza se financia con los dineros de las cotizaciones que lo empleadores 

en concurso con los trabajadores o independientes hacen al RAIS, el cual debe 

distribuirse de conformidad con el Art. 20 de la ley 100 de 1.993 Modificado por la 

ley 797/2.003, art. 7. 

 

1.4. Lo anterior indica que es legítimo el llamamiento en garantía invocado, por 

cuanto dicha aseguradora ha recibido dineros de contribuciones parafiscales en 

virtud de las pólizas previsionales para amparar los siniestros de invalidez y muerte 

de los afiliados. 
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1.5. La póliza ya mencionada, estaba vigente para los años 2.000 a 2.010, fechas 

en las cuales se presentó el fallecimiento de la afiliada (q.e.p.d).  

 

1.6. En el caso remoto e hipotético de proferirse sentencia condenatoria BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., debe estar vinculada y obligada a reconocer 

una suma adicional y demás rubros, para financiar una eventual pensión de 

sobrevivencia y poder cumplir de forma completa una sentencia desfavorable. 

 

1.7. En tales circunstancias, la sociedad llamada en garantía debe hacer parte del 

proceso en virtud de la póliza colectiva de seguro previsional suscrita entre las 

partes.  

 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO del llamamiento en garantía 

 

En los términos del artículo 57 del Código del Procedimiento Civil: “Mediante la 

figura del llamamiento en garantía, quien pueda repetir contra un tercero, la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago resultante de la sentencia, por disposición legal o contractual, puede solicitar 

la citación de aquél, para que se resuelva sobre la relación. De manera que la 

cuestión a decidir resulta compleja en la medida que el juez debe resolver no 

solamente el conflicto jurídico originalmente planteado sino también el litigio que 

surge entre el demandado y el llamado en garantía, con lo cual se pretende lograr 

la economía procesal, pues la conexidad entre los hechos permite que el juez se 

sirva de las mismas pruebas, lo que de paso evita sentencias contradictorias. 

Entendida (sic) así el llamamiento en garantía, no resulta extraño y en nada se 

opone su aplicación en el campo laboral, siempre y cuando se den los requisitos 

contemplados en el mencionado precepto, esencialmente que el juez del trabajo 

tenga competencia para definir la relación jurídica entre el demandado y el llamado 

en garantía”. (Auto Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 

expediente número 991200111 A, Magistrado Ponente Doctor MILLER ESQUIVEL 

GAITAN). 

 

Reiterado por el Código General del Proceso que establece en su artículo 64 que: 

“LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir 

o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, 

o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 

evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

La competencia general de los Jueces Laborales y de Seguridad Social, está 

consagrada en el artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, 

modificado por el artículo 2° de la ley 712 de 2001.  

 

El numeral cuarto de dicha codificación adjetiva, en particular, es el que consagra 

la competencia en materia de Seguridad Social de la siguiente manera: 
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“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en 

su especialidad laboral y de seguridad social conoce de: 

4.  Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que 

se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y 

las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la 

naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se 

controviertan”. Subrayado Fuera de Texto  

 

Jurisprudencia relevante 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, M.P: ISAURA 

VARGAS DIAZ  y ELSY DEL PILAR CUELLO  CALDERON. Radicación  30.519  

Bogotá, D.C., quince (15) de octubre de dos mil ocho  (2008), indicó lo siguiente:  

“…..el contrato colectivo del seguro previsional tiene su fuente en la ley de 

seguridad social, convenio cuyo objeto, finalidad, cobertura y alcance debe 

sujetarse íntegramente a los parámetros instituidos en los artículos 60, 77 y 

108 de la Ley 100 de 1993 y los Decretos Reglamentarios 876, 718, 719 y 

1161 de 1994; ………las compañías aseguradoras hacen parte del Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad, ………se trata de un verdadero 

seguro previsional propio de la seguridad social y no de naturaleza 

comercial. 

 Así lo dejó sentado esta Corporación en sentencia de 21 de 

noviembre de 2007, radicación 31214, cuando razonó “Adicionalmente es de 

destacar que la Constitución Política de 1991 en su artículo 48 enmarca 

a la seguridad social como un servicio público de carácter obligatorio y 

un derecho irrenunciable, lo que reafirma la tesis de que los seguros 

previsionales de marras, como se dijo, son dable considerarlos como una 

categoría especial, que los sustrae de las regulaciones comerciales o 

mercantiles propias de los seguros generales que vayan en contravía 

de los principios, cometidos o fines del sistema pensional, como para el 

caso acontece con la aplicación de las reglas de la prescripción previstas en 

el artículo 1081 del Código de Comercio, que en definitiva no tienen cabida o 

aplicación en esta clase de seguros propios de la invalidez y sobrevivientes, 

así las entidades aseguradoras autorizadas para su manejo y explotación 

estén sujetas al estatuto financiero” 

 Y siendo lo precedente así, como efectivamente lo es, resulta 

forzoso arribar al colofón de que es el juez del trabajo el competente para 

conocer de las controversias que se susciten entre los afiliados y los 

entes que conforman el sistema general, entre ellos, las compañías 

aseguradoras, como quedó discurrido.” Negrilla y subrayado fuera de texto  

Por lo anterior, conforme lo esgrimido anteriormente, de conformidad con lo 

establecido en 141 de la ley 100 de 1993, además de la suma adicional incluyen el 

pago de intereses, indexación y costas, por cuanto el seguro previsional es propio 

de la seguridad social y no de naturaleza comercial y sus controversias pueden ser 

conocidas en un proceso ordinario laboral, conforme se cita en sentencia que 

antecede. 

 

PRETENSIÓN del llamamiento en garantía 
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Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 

artículo 57 del C.P.C. llamo en garantía a., para que se profieran las siguientes 

condenas: 

 

1. Que en el evento remoto de condenarse a mi representada al pago de una 

pensión sustitución de pensión de sobrevivientes por la afiliada fallecida a favor del 

accionante, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A; aporte la suma adicional 

necesaria para pagar dicha pensión, así mismo asuma el pago de la indexación e 

intereses de mora y costas en el hipotético e improbable caso de decretarse en el 

presente proceso judicial condena accediendo a las pretensiones del accionante. 

 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

En caso de que este Despacho considere no viable el llamamiento en garantía 

solicito se integre debidamente el litisconsorcio llamando a BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. 

 

PRUEBAS 

 

Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan 

como pruebas las siguientes: 

 

Pruebas DOCUMENTALES: 

 

Además de las que obran con la demanda y la contestación aporto las siguientes: 

  

1. Certificado de Existencia y representación de BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. expedido por Cámara y Comercio. 

 

2. Copia de la póliza Expedida por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

NOTIFICACIONES y Representación Legal 

 

Llamada en garantía: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A representada 

por SANDRA PATRICIA SOLORZANO DAZA o quién haga sus veces. Dirección 

de domicilio principal Carrera 15 No. 95-65 Edificio Astoria Piso 6 Bogotá D.C – 

Colombia  

 

Porvenir: Carrera 13 No. 26 A – 65 Bogotá y el suscrito en su despacho  

Apoderado Principal: CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, Carrera 4 

No. 11-33 Oficina 702 Edificio LLoreda de Cali-Valle, Cel: 3012413045, Correo 

electrónico: abogadoshernandezescobar@gmail.com   

 

 

Apoderada Sustituta: SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, Correo electrónico: 

oficinahernandezescobar@gmail.com, Cel: 3112201492. 
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Cuantía 

 

Conforme la demanda del asunto de la referencia, por versar sobre el 

reconocimiento de una pensión de sobrevivencia, que se cumple por mesadas 

mensuales y/o ser una obligación de tracto sucesivo, es de mayor cuantía. 

 

 

ANEXOS 

  

Copia del Llamamiento en Garantía y sus anexos para el traslado y el archivo del 

Juzgado. 

 

 

Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

Con todo respeto,  

 

 

 

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO 
Apoderada Sustituta 
C.C. No. 46.386.722 de Sogamoso 
T.P. No. 207.412 del C.S.J. 
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EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 6o. del art.11.2.1.4.57 del decreto
2555 del 15 de julio de 2010, en concordancia con el art.1o. de la Resolucion 1765 del 06 de septiembre de
2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA :

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA) Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su
razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá denominarse
para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE
RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION. La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
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documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Milton David Micán Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 05/03/2015

CC - 79323621 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Maria Andrea Puccini Lizarazo
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 52249320 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Alba Clemencia Garcia Pinto
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2015

CC - 52267690 Representante Legal Judicial

Nicolas Ramírez Rubio
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2014

CC - 13720527 Representante Legal Judicial

Hugo Ignacio Gómez Daza
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2014

CC - 80413626 Representante Legal en Calidad
de Director de Operaciones

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2014

CC - 79573466 Representante Legal en Calidad
de Director Financiero

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
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Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.

CARLOS IGNACIO BOLAÑOS DOMINGUEZ
SECRETARIO GENERAL AD-HOC
De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene
plena validez para todos los efectos legales.
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